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	Selección y Contratación de Entidades Consultoras

(Estas pautas rigen para el proyecto de referencia y reemplazan a las anteriores)

Las etapas referentes a los contratos financiados con fondos de la donación GEF, requieren el uso de un contrato estándar del BIRF o un contrato aprobado por dicha entidad.

B.2.1 Preparación de términos de referencia

• Versiones preliminares de los términos de referencia de todos los estudios por realizar están incluidos en el documento de proyecto

• Los miembros del Comité de Conducción conformarán paneles especializados en los diferentes componentes del proyecto, los cuales evaluarán los términos de referencia preliminares para cada estudio.

• Los paneles especializados generarán la versión final de los los términos de referencia para cada estudio

• El Comité de Conducción, a través del Coordinador General del proyecto, solicitará la no objeción del Banco Mundial a la versión final de términos de referencia de los estudios.

B.2.2 Proceso de selección y listas cortas

• La selección de los profesionales se realizará en base a la descripción de funciones.

• La UIP es responsable de efectuar la convocatoria y evaluación de un mínimo de tres entidades consultoras postulantes, que integrarán la listas corta para cada subcomponente del proyecto.

• No son elegibles para ser contratadas aquellas entidades consultoras en cuyos equipos de trabajo se incluyan personas que:

· Tengan un Contrato de Locación de Obra o Servicios vigente con algún otro organismo internacional cuya ejecución se superponga en el tiempo con el nuevo contrato, excepto que ambos contratos sean de dedicación parcial (50%)

· Sean personal de la Planta del Estado Argentino, ya sea efectivo, contratados o en actividad, con la sola excepción de aquellos que se encuentren trabajando en actividades académicas, docentes y/o de investigación.

· Estén colaborando en el equipo de trabajo de una empresa que se encuentre desarrollando tareas en el marco de un Proyecto que coincida con el período de la contratación de este Proyecto.

· Se encuentren dentro del plazo de incompatibilidad fijado por regímenes de retiro voluntario.

· Estén contratados como funcionarios de organismos internacionales.

· Sean parientes en primer grado de una persona con un contrato o subcontrato previo vigente dentro de un mismo Proyecto; en cambio sí es posible extender un contrato en el caso de cónyuges, siempre que ninguno de ellos esté asignado a una función superior o subordinada en la vía jerárquica a la de la persona contratada con quien esté vinculada

· Incurra en alguna inhabilidad o incompatibilidad referida a las actividades que podría realizar en el marco de este Proyecto.

· Las listas cortas serán presentadas al Comité de Conducción. Los paneles sectoriales relevantes a cada estudio evaluarán las listas de entidades consultoras presentadas por el Coordinador General.
· Luego de ser aprobadas por el Comité de Conducción, se solicitará la no objeción de las listas cortas al Banco Mundial.

B.2.3 Invitación a las entidades consultoras

• Se envía una Carta de Invitación a las entidades preseleccionadas a presentar propuestas, conforme a los procedimientos y los términos de referencia aprobados.

• Se adjuntan los términos de referencia y las reglas del proceso de selección.

• Se informa a los seleccionados sobre los criterios de evaluación, los requisitos de carácter impositivo y los nombres de las otras empresas invitadas a presentar propuestas.

• En la invitación a presentar propuestas se utilizará cualquiera de los procesos descritos anteriormente (QCBS, QBS, etc.), con la metodología de los sobres sellados y separados para las propuestas técnica y financiera.

• Los plazos no deberán ser menores a 30 días ni mayores a tres meses.

• Se darán respuestas por escrito a las preguntas formuladas

B.2.4 Presentación de propuestas

• Se reciben simultáneamente los dos sobres cerrados y separados

• Se abren las propuestas técnicas y las propuestas financieras se abren bajo custodia

B.2.5 Evaluación de propuestas y selección de entidades consultoras

• La UIP realizará una evaluación preliminar de las propuestas recibidas.

• Se descartarán aquellas propuestas que no cumplen con los requisitos requeridos (de contenido o de costo).

• Se asignará una puntuación a las propuestas restantes y se emitirán recomendaciones.

• Las propuestas se remitirán al Comité de Conducción junto con los puntajes y las recomendaciones.

• Basados en las propuestas, en las recomendaciones de la UIP y en los términos de referencia, paneles especializados del Comité de Conducción seleccionarán a las entidades consultoras que desarrollarán los diferentes estudios del proyecto.

• El Comité solicitará al Banco la no objeción a la selección de las entidades consultoras a través del Coordinador General de proyecto.

• El proceso de evaluación es confidencial hasta la adjudicación
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